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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
lesidencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 16 DE ENERO DE 1970 
NÚM. 12 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas, 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

Administración Provincial 

imi DipDtanl Provul de Leía 
A N U N C I O S 

Tomado en consideración por esta 
Excma. Diputación Provincial, en se
sión celebrada el día 26 de diciembre 
próximo pasado, el proyecto de Nuevo 
Hospital General redactado por el Ar
quitecto D. J. A. Mallo López, se hace 
público que el mismo se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos de esta Cor
poración por término de quince días, 
para que, en su caso, se puedan pre
sentar reclamaciones en plazo de otros 
quince días, por cuantos puedan estar 
en ello interesados, de conformidad, 
por extensión, con el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local vigente. 

León, 12 de enero de 1970—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 182 

• 
• • 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación -de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
qüe se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Ponferrada, para efectuar 
dos cruces del camino vecinal de «Ri-
mor al c. v. 158/26>, Km, 3, Hm. 1, 
casco urbano, con zanja de 0,30 m. de 
anchura y 0,90 m. de profundidad, y 
5,00 m. de longitud cada cruce, para 
colocación de tubería de abastecimien
to de agua; y 2,00 m. más de zanja en 
la zona colindante de la margen iz
quierda de cada uno de los cruces. 

León, 7 de enero de 1970.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
110 Núm. 78.-132,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, con fecha 29 de noviembre de 1969, 
ha dictado la siguiente Orden Minis
terial: 

«Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 287 del 
Catálogo de los de U. P. de la provin
cia de León, denominado «El Estepal», 
de la pertenencia de los pueblos de 
Santa Marina de Torre y Albares de la 
Ribera, del término municipal de Torre 
del Bierzo, cuyo deslinde administrati
vo fue aprobado por O. M. de 31 de 
mayo de 1961. 

RESULTANDO que autorizada la 
ejecución del expresado amojonamien
to, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo, precediéndose pre
viamente al replanteo de las líneas 
perimetrales que quedaron estableci
das al ser firme el deslinde del monte 
y a la colocación de los hitos y en la 
fecha anunciada al reconocimiento de 
los mismos, extendiéndose la corres
pondiente acta, suscrita de conformi
dad por los asistentes a la operación. 

RESULTANDO que durante el pla
zo hábil del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, se pre
sentaron dos escritos de reclamación, 
uno por D. Angel Raga Nazábal, A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, que manifiesta que 
han sido colocados los hitos dentro de 
lo que de hecho constituye casco de 
población y vías públicas de la locali
dad de Torre del Bierzo, lo que obsta
culiza su ensanchamiento y expansión; 
que no es correcta la pertenencia asig
nada al monte, por entender que la 
misma corresponde a los pueblos de 
Santa Marina de Torre y Torre del 
Bierzo, y que no considera bien reali
zado el amojonamiento en la zona 
colindante con el casco de población, 
atendiendo a los intereses públicos de 
carácter social, urbanístico y vecinal, 
cuestiones todas ellas que se plantea
ron en el expediente de deslinde del 

monte y que fueron tenidas en cuenta 
en su resolución. Otro escrito de recla
mación fue presentado por D. Angel 
Raga Nazábal, como propietario de 
una finca rústica, sita en el paraje 
«Las Viñas», manifestando que en la 
línea de colindancia con la finca fue
ron colocados los mojones dentro de 
ella. 

RESULTANDO que el expediente, 
junto con las reclamaciones presenta
das, fue remitido a la Abogacía del 
Estado, para informe, emitido en el 
sentido de que ambas reclamaciones 
no aportan prueba alguna demostrati
va de que la línea amojonada no coin
cida con la aprobada en el deslinde, 
por lo que, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 145 del Reglamento 
de Montes, no puede accederse a lo 
pretendido en ellas, 

RESULTANDO que el Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de León, en 
su informe, estima que se han cumpli
do todos los requisitos previstos en la 
legislación vigente y propone en su 
informe la aprobación del amojona
miento en la forma en que se ha 
llevado a efecto. 

RESULTANDO Que remitido el ex
pediente a la Subdirección General de 
Montes Catalogados, previo informe 
favorable de la Sección de Propiedad, 
Deslindes y Amojonamiento y de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
propone la aprobación del expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y disposicio
nes concordantes. 

CONSIDERANDO que en la trami
tación del expediente se dio cumpli
mientos a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amojo
namiento de montes públicos, habien
do insertado los anuncios reglamenta
rios en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y dado curso a las oportunas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados. 

CONSIDERANDO que con el traba
jo efectuado se materializa sobre el 
terreno cuanto consta en las actas y 



plano del deslinde del monte, cuya 
O. M. resolutoria, anteriormente men
cionada, queda debidamente cumpli
mentada, sin que las reclamaciones 
presentadas durante el período de vis
ta por el Sr. Alcalde del Ayuntamien
to de Torre del Bierzo y por D. Angel 
Raga Nazábal puedan tomarse en con
sideración, por no versar sobre la prác
tica del amojonamiento durante el 
cual se colocaron los hitos en exacta 
coincidencia con los piquetes del des
linde, aprobado y firme, sino' que se 
refiere al deslinde. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha dispuesto: Dar por bien ejecutado 
al amojonamiento del monte núm. 287 
del Catálogo de los U . P. de la provin
cia de León, denominado «El Estepal», 
de la pertenencia de los pueblos de 
Santa Marina de Torre y Albares de la 
Ribera, del término municipal de Torre 
del Bierzo >. 

La presente resolución podrá ser im
pugnada ante la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa si se plantearan 
cuestiones de tramitación o de carácter 
administrativo, pudiendo presentarse 
el recurso correspondiente en el plazo 
de dos meses, con el requisito previo 
del recurso de reposición ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Conten
cioso Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956. 

León, 2 de enero de 1970.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 83 

Servicio de Pesca [onieotal, taza y Parques 
nacionales 

JEFATURA DE LA 1.a COMISARÍA 
Con el fin de favorecer la conserva

ción y el fomento de la población acuí-
cola de las aguas afectadas, y haciendo 
uso de las atribuciones conferidas en 
el artículo trece de la vigente Ley de 
Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942, 
la Jefatura del Servicio de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales, 
ha dispuesto las siguientes vedas y 
prohibiciones especiales, única que 
deberá regir en los ríos de la provincia 
de León, durante la temporada 1970. 

a) Queda prohibido el uso o em
pleo de los cebos naturales en todos 
los ríos de la provincia de León, du
rante el mes de marzo de 1970. 

b) Queda prohibida la pesca de 
todas las especies a excepción del can
grejo, durante todo el año 1970, en el 
tramo del río Porma comprendido en
tre el cruce de dicho río con el camino 
de Secos a Castrillo y su confluencia 
con el Esla. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Oviedo, 9 de enero de 1970.—El In
geniero Jefe de la 1.a Comisaría, Ra-
ael Notario. 159 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 16.419. 
Peticionario: León Industrial, S. AM 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , número 4. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica al edificio del «Banco Industrial 
de León>, sito en la Plaza de Santo 
Domingo de esta capital. 

Características: Una linea eléctrica 
subterránea a 13,2 kV., de 98 metros 
de longitud, enterrada en zanja de 
0,60 x 1,00 metro de profundidad, ori
gen en el centro de transformación de 
la citada plaza y término en un centro 
de transformación, tipo cabina subte
rránea, de 630 kVA. , tensiones 13,2 
kV/380-220 V., que se instalará en la 
Avda. del General Sanjurjo. 

Presupuesto: 627.552,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 18 de diciembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
6277 Núm. 4432.—220,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-588. 
Peticionario: D. Felipe Sevilla Fuer

tes, con domicilio en San Andrés del 
Rabanedo (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una finca sita en San Andrés 
del Rabanedo (León). 

Características: Un centro de trans
formación, tipo intemperie, de 25 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V . 

Presupuesto: 54.326,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 18 de diciembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
6276 Núm. 4431.-176,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-308, 
Peticionario: Escuela de Formación 

Profesional Minera «Virgen del Buen 
Suceso>, sita en La Robla (León). 

Finalidad: Atender el aumento de 
potencia de los talleres de la citada 
escuela. 

Características: Un transformador de 
160 kVA. , tensiones 13,2 kV/230-133 
voltios, en sustitución del autorizado 
de 100 kVA. 

Presupuesto: 80.000,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 18 de diciembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
6279 Núm. 4434—187,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 16.418. 
Peticionario: León Industrial S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 4. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica en el sector de 
Ordeño I I , de esta capital. 

Característ icas: Una línea eléctrica 
subterránea, a 13,2 KV., en zanja de 
0,60 X 1,00 m. de profundidad, longi
tud 192 mu, con origen en el centro 
de transformación del Banco Indus
t r ia l de León y término en un cen
tro de transformación, tipo cabina 
subterránea, de 400 KVA. , tensiones 
13,2 KV./230-133 V., que se instalará 
en la calle de Ordoño I I , discurrien
do la línea subterránea por la plaza 
de Santo Domingo y calle de Ordo-
ño I I . 

Presupuesto: 551.420 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 22 de diciembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
6278 Núm. 4433—231,00 ptas. 
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Administración Municipal 

I 

Ayuntamiento de 
Bemhíbre 

BASES para la provisión en propie-
dad de cuatro plazas de Guardia 
Municipal y una de Cabo de este 
Cuerpo. 
1. a La presente convocatoria tiene 

por objeto cubrir mediante concurso, 
previo examen de aptitud, las cuatro 
plazas de Guardias Municipales va
cantes en la plantilla de esta Corpora
ción y que están dotadas con el haber 
anual de 32.500 pesetas, retribución 
complementaria de 14.300 más dos 
pagas extraordinarias y aumentos gra
duales en la forma ordenada en la Ley 
y una plaza de Cabo del Cuerpo de la 
Guardia Municipal con sueldo base 
37.500 pesetas, retribución complemen
taria de 15.000 pesetas, pagas extraor
dinarias y demás emolumentos. 

2. a Para tomar parte en el concurso 
será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de 
veintiún años y no exceder de cuarenta 
y cinco el día que finalice el plazo de 
admisión de instancias. 

El exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servi
cios computables prestados anterior
mente a la Administración Local, en 
la forma que determina la legislación 
vigente. 

b) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimien
to Nacional. 

d) No hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, ni ha
ber sido separado por expediente dis
ciplinario de la Administración Local 
o de algún cuerpo del Estado. 

e) No padecer defecto físico o en
fermedad que impida el desempeño 
que la función exige, 

3. a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán contener 
la manifestación expresa y detallada
mente de que el aspirante reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas 
referidas siempre a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la pre
sentación, que será de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia y se 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento en horas de oficina, o en 
cualesquiera de las dependencias que 
señala la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, y habrá de acompañarse a 
la misma el resguardo de haber ingre
sado en la Depositaría de Fondos la 
cantidad de cien pesetas, en concepto 
de derechos de examen. 

4. a El Ayuntamiento procederá a 
hacer la relación de los aspirantes in
cluidos y excluidos al concurso la cual 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL 
citado. 

5. a Publicada la lista de aspirantes 
incluidos y excluidos, se procederá por 
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a Corporación al nombramiento del 
Tribunal, haciéndose pública su com
posición en el BOLETÍN OFICIAL ante
riormente citado. 

El nombramiento de cualquiera de 
los miembros del Tribunal podrá ser 
impugnado en la forma y por aquellas 
personas que determina la vigente le
gislación en materia dé Oposiciones. 

6. a Por el Tribunal designado se 
procederá a convocar a los aspirantes 
admitidos para la realización de las 
pruebas del examen de aptitud, que 
serán dos: 

a) Escritura al dictado y resolución 
de problemas de aritmética elemental 
y redacción de un parte de servicio con 
los antecedentes que le facilite el Tr i 
bunal 

b) Contestación a las preguntas de 
los miembros del Tribunal, sobre ma
terias propias del cargo. 

c) Para la plaza de Cabo se formu
lará, además, un tema oral de Código 
de Circulación. 

La convocatoria se realizará en el 
BOLETÍN citado y en el Tablón de Edic
tos de la Corporación con quince días 
de antelación al menos, y en la misma 
se designará fecha, hora y local en 
que el examen tendrá lugar. 

7. a Verificado el examen a que se 
refiere la base anterior, el Tribunal le
vantará acta en la que se hará constar 
la puntuación obtenida por cada con
cursante, para lo cual se valorará por 
cada uno de sus miembros la actuación 
de aquéllos de 0 a 10 puntos, determi
nándose la media por el total de pun
tos obtenidos y el número de miem
bros, siendo obligatorio el tener una 
media superior a cinco puntos para 
poder ser admitido. 

8. a Terminada la práctica de los 
ejercicios el Tribunal publicará inme
diatamente la calificación de los con
cursantes, elevando a la Alcaldía la 
correspondiente propuesta, que servirá 
de base al nombramiento que verifica
rá el Sr. Alcalde en el término de un 
mes, dando cuenta de ello a la Corpo
ración. 

9. a El nombramiento se publicará 
en el Tablón de Edictos de la Corpora
ción, debiendo el designado, aportar 
dentro del plazo de treinta días siguien
tes a la notiticación, los documentos 
acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, a saber: 

1) Partida de nacimiento, que de
berá ser legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de la lo
calidad. 
. 2) Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, y de 
buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

3) Certificación de ser persona adic
ta al Movimiento Nacional. 

4) Declaración jurada en la que el 
admitido haga constar no encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas ni haber sido sancio
nado por ningún concepto. 

5) Certificado médico de las condi
ciones de capacidad. 

10. a La no presentación de los do
cumentos exigidos, en el plazo señala
do o en el de prórroga en su caso, se 
entenderá como renuncia al cargo y la 
Alcaldía designará para sustituirle al 
que continúé en orden de puntuación 
de la lista elevada por el Tribunal, y 
así sucesivamente. 

11. a — Los designados definitiva
mente, deberán tomar posesión de su 
cargo dentro de los 30 días hábiles si
guientes a su notificación, y de no ha
cerlo se seguirán las normas señaladas 
en el apartado anterior. 

12. a Para lo no previsto en las an
teriores bases se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1952, Reglamento Ge
neral de Concursos y Oposiciones de 
10 de mayo de 1957, Orden del Minis
terio de la Gobernación de 18 de febre
ro de 1965 y demás normas aplicables 
sobre la materia. 

Bembibre, 2 de enero de 1970.—El 
Alcalde, Santiago Basanta Lence. 
24 Núm. 20.-960,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Desconociéndose el actual paradero 
de todos los relacionados pertenecien
tes al Reemplazo de 1970, cupo del 
Ayuntamiento de Ponferrada, se les 
cita por medio del presente, para que 
comparezcan ante este Ayuntamiento 
para los actos de cierre del alistamien
to y clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar los días 25 de 
enero y 15 de febrero próximos res
pectivamente, de lo contrario serán 
declarados prófugos. 

Ponferrada, 7 de enero de 1970.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
Alvarez Blanco, Manuel, de Manuel y 

Orosia. 
Alvarez Weruega, Joaquín, de Joaquín 

y María. 
Andrés Pérez, Juan Francisco, de V i 

cente y Francisca. 
Antón Pavón, Nicolás, de Nicolás y 

Tomasa. 
Arriba Villasol, José, de Benjamín y 

María. 
Asenjo Arias, Vicente, de Luis y Emi

lia. 
Blanco Barrio, Raúl, de Félix y Araceli. 
Blanco Rodríguez, Enrique, de Maria

no y Pilar. 
Calaveras Ferrero, Julio, de Julio y 

Pilar. 
Casas Pérez, José María, de José y 

Adelina. 
Cobo Gómez, Francisco, de Victorino y 

Felisa. 
Coello Martínez, Pedro, de Pedro y 

María. 
Corcoba Prada, Antonio, de Guillermo 

y Elvira. 
Delgado Martínez, Miguel Jorge, de 

Jorge y María. 

Díaz García-Tuñón, Miguel Angel, de 
Miguel y Zenayda. 

Díaz Quiroga, José, de José M.a y Ro
salía. 

Fernández Chao, Jesús José, de Ma
nuel y Herminia, 

Fernández Hernández, Toribio, de San
tiago y María. 

Fernández Morán, Manuel Angel, de 
Ramón y Carmen. 

Fernández Santos, Luis, de Ramón y 
Benigna. 

García Benito, Roberto, de Maximilia
no y Obdulia, 

García Fernández, José Luis, de Luis 
y Maximina. 

González Blanco, Roberto, de Eloy y 
Oliva. 

González Fernández. Alfredo, de Lu
ciano y María. 

González González, José Luis, de José 
y Celia. 

Gutiérrez Puga, Francisco, de Manuela. 
Iglesias González, José Manuel, de 

Aniceto y M.a Teresa. 
Jodra García, Benito, de Benito y Ma

ría Divina. 
José Diñeiro, Agustín, de César y Con

cepción. 
Labrador Sarmentero, Santiago, de 

Fernando y Teodosia. 
López García, Angel, de Manuel y 

Estefanía. 
Madrigal Peque, Silverio, de Clemente 

e Isabel. 
Martínez García, Segundo, de Manuel 

y Manuela. 
Martínez Morala, José M.a, de José y 

Maria. 
Martínez Saco, Manuel, de Joaquín y 

Aurora. 
Merayo Rodríguez, José, de Benito y 

Olimpia. 
Molina Torres, Bartolomé, de Juan y 

Asunción. 
Montes Landeira, José, de José e Isa

bel. 
Morán Alvarez, Bonifacio, de Enrique 

y Soledad. 
Morán García, Antonio, de Maximino 

y Hortensia. 
Morán López, Manuel, de Francisco y 

Carmen. 
Morán Pérez, José Santiago, de Domin

go y Mercedes. 
Mosteiro Alvarez, José, de José y Ro

sario. 
Muradas Lorenzo, Edelmiro, de José y 

Francisca. 
Oviedo Castellanos, Rogelio, de Roge

lio y Elisa. 
Pacios González, José Francisco, de 

Francisco y Dominga. 
Pérez Mazariegos, Juan, de Manuel y 

Paula. 
Prados Pintor, José, de José y Nieves. 
Prieto Blanco, José, de Manuel y One-

lia. 
Prieto Vázquez, Teodoro, de María. 
Rigüela Rodríguez, José Luis, de Jaime 

e Isabel. 
Rodríguez Cid, Antonio, de José y 

Consuelo. 
Rodríguez Fernández, Albino, de A l 

bino y Herminia. 



Rodríguez García, Luis Antonio, de 
Luis y Virginia. 

Rodríguez González, Pedro, de Eduar
do y Carmen. 

Rodríguez Montano, Antonio Francis
co, de Antonio y Mercedes. 

Rodríguez Ortiz, José, de José y María 
Carmen. 

Rodríguez de Prado, Nicolás, de Angel 
y Salomé. 

Rodríguez del Riego, Luis, de Felipe y 
Carmen. 

Romero Telo, Roberto, de Antonio y 
M.a Nieves. 

Rubial Cancillo, Francisco, de Francis
co y M.a Lucrecia. 

Ruíz García, José Antonio, de Juan y 
Salvadora Antonia. 

Saiz San Julián, Norberto José, de A l 
fredo y Tomasa. 

Salán Marcos, Antonio Javier, de Fran
cisco y Felicidad. 

San Julián Galán Julio, de José y 
Pilar. 

Santín Vázquez, José Luis, de Ubaldo 
y Pura. 

Sevilla Almagro Luis, de Luis y An
tonia. 

Sierra Fernández, Dulsé, de Clodomiro 
y Adelina. 

Soto Cea, Pedro Julio, de Fernando 
y Martina. 

Taján Sánchez, José Luis, de José y 
Paulina. 

Valle Fernández, Jesús, de Manuel y 
Celia. 

Vidal Prada, Luis, de Bautista y Fran
cisca. 

Vuelta Merayo, José Luis, de Alfredo y 
Antolina. 
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ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Trobajo del Camino 

Por medio del presente se hace pú
blico que esta Junta Vecinal ha apro
bado un presupuesto extraordinario 
para la financiación de las obras de 
construcción de red de abastecimiento 
de aguas en Trobajo del Camino y 
aportación económica a la construc
ción del cementerio vecinal en este 
pueblo, el cual se hallará expuesto al 
público, en el domicilio del Presidente 
de la Junta Vecinal, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Trobajo del Camino, 10 de enero 
de 1970.—El Presidente, Emilio A l 
varez. 
146 Núm. 81.—99,00 ptas. 

* 
• • 

S U B A S T A S 
Continuando en el cumplimiento del 

acuerdo adoptado por esta Junta Veci
nal, después de la autorización del 
Ministerio de la Gobernación, para la 
venta de terrenos de la misma, y ha
biendo quedado desierta la subasta de 
varios solares comprendidos entre los 
existentes en <Eras de Abajo», se 
anuncia subasta pública para la venta 

de los solares 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11,12, 
14, 15, 16, 17, 18 y 20, cuya numera
ción corresponde al Plano de Parcela
ción que sirvió de base á la subasta 
celebrada el día 5 del actual, sirviendo 
de base a esta segunda subasta el plie
go de condiciones y demás documen
tos por los cuales se rigió la primera, 
conforme al anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 230, correspondiente al día 10 de 
octubre de 1969. 

El precio que servirá de base para 
la subasta de estos solares es de SEIS
CIENTAS pesetas metro cuadrado, al 
alza. 

La fianza para poder optar a la su
basta será de tres mil doscientas pese
tas por cada uno de los solares a los 
que se desee licitar, en concepto de 
garantía provisional. 

El pago de la adjudicación se hará 
en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la adjudicación 
definitiva. 

El Plano de Parcelación y demás 
documentos, pueden ser examinados 
en el domicilio del Presidente de la 
Junta Vecinal, todos los días, de siete 
y media de la tarde a nueve y media 
de la noche, hasta el día de la subasta. 

Las plicas o sobres conteniendo las 
proposiciones, debidamente cerradas 
y lacradas, podrán ser entregadas du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del ; siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, cerrán
dose el plazo el último día hábil , a las 
nueve de la noche, y cada proposición 
podrá referirse a un solo solar. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil, a las trece horas, 
en las Escuelas viejas o Casa de Con
cejo de Trobajo del Camino. 

Todos los gastos serán de cuenta de 
los adjudicatarios. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don mayor de edad, ve

cino de , con domicilio en . . . 
, provisto del D.N.I. núm 

expedido en el ', 
enterado del anuncio de subasta, del 
proyecto de parcelación y situación 
del solar núm. . . . . . . de los que cons
tituyen la subasta, ofrece por el mismo 
la cantidad de pesetas por 
metro cuadrado (en letra y número), 
comprometiéndose a cumplir todas las 
demás condiciones señaladas en el 
pliego de condiciones y demás dispo
siciones legales aplicables. 

(Fecha y firma.) 
Trobajo del Camino, 10 de enero 

de 1970—El Presidente," Emilio A l 
varez. 
147 Núm. 82—429,00 ptas. 

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por esta Junta Vecinal ha
ciendo uso de la autorización del Mi
nisterio de la Gobernación y por haber 
quedado desiertos los solares núme
ros 4, 5, 6, 7 y 8 de los que constituyen 

el solar denominado ERAS DE ARRI
BA, de esta Junta, se anuncia segunda 
subasta pública de estos CINCO SO
LARES, sirviendo de base a la misma 
el Pliego de Condiciones y demás do
cumentos por los cuales se rigió la 
primera, conforme al anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, número 230, correspondiente al 
día 10 de octubre de 1969. 

El solar número 4, tiene una super
ficie de 131,25 m/2, con fachada de 
12,50 a Calle de 10 metros, lindando 
con los solares número 5, por la dere
cha y número 3, por la izquierda, y al 
fondo el solar número 13. 

El solar número 5, con una super
ficie de 156,25 m/2, tiene una línea de 
fachada de 12,50 metros, lindando con 
los solares números 6 por la derecha, 
4 por la izquierda y número 12 por el 
fondo. 

El solar número 6, tiene una super
ficie de 181,25 m/2, con una línea de 
fachada a la misma Calle de 10 metros 
de 12,50 metros y linda con los solares 
números 7 por la derecha, 5 por la iz
quierda y por el fondo, con el núme
ro 11 de este Plano. 

El solar número 7, tiene una super
ficie de 241 m/2, y tiene fachada a dos 
Calles, 13,60 a una y 10,10 a la otra, 
lindando por la derecha, con el solar 
número 8 y por la izquierda, con el 
número 6. 

El solar número 8, con una super
ficie de 201,49 m/2, tiene fachada a 
dos ángulos, de 7,50 metros y 13,50 
metros, a Calles de 10 y 12 metros res
pectivamente, y está comprendido en
tre los solares 9 y 7 por derecha e iz
quierda, respectivamente. 

El precio base para esta subasta, es 
de mil doscientas pesetas metro cua
drado al alza, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta es de 
SEIS MIL pesetas, haciendo tantos de
pósitos como solares se liciten. 

El pago de la adjudicación será 
efectuado en el plazo de quince días, 
a contar de la adjudicación definitiva. 

Los planos y demás documentos, 
pueden ser examinados en el domici
lio del Presidente de la Junta Vecinal, 
todos los días de siete y media a nue
ve y media de la nochej hasta la fecha 
de la subasta. 

Las plicas o proposiciones, debida
mente cerradas y lacradas, se entrega
rán durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, cerrándose 
el plazo, el último día hábil a los nue
ve de la noche. Cada proposición se 
referirá a un solo solar. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente a las trece horas, en 
las Escuelas Viejas o Casa del Concejo 
de Trobajo del Camino. 

Todos los gastos serán de cuenta de 
los adjudicatarios. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D : mayor de edad, veci

no de . . . . . . . con domicilio en . . . , 



provisto del D. N . I . núm expe
dido en el dia de 
de , enterado de la subasta, del 
Proyecto de Parcelación y situación 
del solar núm de los que cons
tituyen la subasta, ofrece por el mismo, 
la cantidad de (en letra y 
número), comprometiéndose a cumplir 
todas las demás condiciones señaladas 
en el Pliego de Condiciones y demás 
aplicables. (Fecha y firma). 

Trobajo del Camino, 10 de enero de 
1970. - E l Presidente, Emilio Alvarez. 
147 Núm. 83.-539,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Carbajal de Fuentes 

Aprobado por la Junta Vecinal de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la construc
ción de un nuevo cementerio, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de esta Junta Vecinal por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa
dos, podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Carbajal de Fuentes, 9 de enero de 
1970.—El Presidente, Feliciano de la 
Fuente. 
114 Núm. 65—121,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Quintana del Monte 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 27, apartado V I I I ; 42, 
enunciado d) del artículo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre 1948, por imperio de los ar
tículos 742 y 743 de la Ley Refundi
da de Régimen Local 24 junio 1955; 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, señores contribuyentes 
y señor Registrador de la Propiedad 
del Partido, el nombramiento de Re
caudador de esta Entidad a favor de 
don José-Luis Nieto Alba, vecino de 
León, siendo apto para serlo, por no 
contravenir lo que determina el ar
tículo 28 del Estatuto de Recauda
ción, en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Quintana del Monte, 30 de diciem
bre de 1969—El Presidente, Angeles 
Pacho. 21 

Administración de Justicia 

m DE LO [ O H i E n í m D i H r a i i 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 

Territorial de Valladolid. 

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 145 de 1969, por el 
Letrado D. Luis Vega Mediavilla, en 
nombre y con poder de D. Manuel Lo
renzo Conde, contra acuerdo del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial de León, de 30 de septiembre de 
1969, dictado en reclamación 152 de 
1969, desestimatorio de la petición for
mulada por el recurrente de no caduci
dad de las concesiones mineras deno
minadas <La Pilanca», «San José», 
«Pilarica II», «Signo», «Carmina II» y 
«Ampliación Radar II». 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 5 de enero 
de 1970.—José de Castro Grangel. 
102 Núm. 63.-198,00 p ías . 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción del Juzgado núme
ro Uno de la Ciudad de Ponferra
da y su Partido. 
Hace público: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimanante de di
ligencias preparatorias núm. 84/68 so
bre lesiones contra Ricardo Carbajo 
Vega, mayor de edad, casado y vecino 
de La Baña, se embargó como de la 
propiedad de referido condenado el 
inmueble que luego se dirá y a garan
tir las responsabilidades civiles de la 
causa y se saca a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
el bien siguiente: 

«Casado planta baja y dos pisos, 
cubierta de losa, en el pueblo de La 
Baña, Ayuntamiento de Encinedo, sita 
en el barrio de Cazaleas-La Ermita, 
sin número de orden. Linda: derecha 
entrando, calle pública; izquierda, paso; 
espalda, era y pajar de Tomás Méndez. 
Tasada pericialmente en ciento cin
cuenta mi l pesetas.» 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
y seis de febrero próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadoreá 
que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo por el que 
se saca a subasta, y que se carece de 
títulos de propiedad, pudiéndose ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
enero de mi l novecientos setenta.— 
Luis-Alfonso Pazos Calvo, El Secreta
rio, Carlos Pintos Castro. 
100 • Núm. 64.-252,00 ptas . 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 2.214/69 

instados por Raúl Alvarez Franco, 
contra Cristanto Novoa Suárez y otros, 
por accidente de trabajo, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintidós de enero, a las 
doce quince horas de su mañana . 

Se requiere a la empresa Cristanto 
Novoa Suárez, para que en término de 
seis días aporte para su unión a los 
autos póliza que cubra el riesgo de 
enfermedad profesional de los obreros 
y accidente de trabajo, previniéndole 
que caso de no hacerlo podría acor
darse embargo preventivo de sus bie
nes. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León, a nueve de 
enero de mi l novecientos setenta.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Alejo Car
los de Armendia y Palmero.—Rubri
cados. 169 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos .de 
León. 
Hago saber: Que, en cumplimiento 

de lo acordado por la Excma. Sala de 
lo Social del Tribunal Supremo, en 
carta orden dirigida a esta Magistra
tura, dimanante del rollo núm. 39.829, 
se hace saber a Sergio Añilo Teijeiro, 
cuyo último domicilio fue en Ponferra
da que, su Letrado y Procurador han 
presentado escrito ante esta Sala mani
festando no encontrar motivos en que 
fundamentar el recurso de casación 
por infracción de Ley preparado y 
desistiendo por tanto, de formalizarlo, 
requiriéndole, al propio tiempo, para 
que en término de quince días, designe 
nueva defensa y representación bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
serle nombrado Abogado del turno de 
oficio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación y requerimiento al actor 
Sergio Añilo Teijeiro, en ignorado pa
radero, expido el presente en León, a 
siete de enero de mi l novecientos se
tenta.—Luis-Femado Roa Rico.—Ale
jo Carlos de Armendia y Palmero.— 
Rubricados. 98 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 0 
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